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ORDEN de 22 de noviembre de 2007, por la 
que se desarrolla el procedimiento de habilitación 
del Libro de Subcontratación, regulado en el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la 
Construcción.

La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la Construcción, establece 
la obligación de que en toda obra de construcción, incluida 
en el ámbito de aplicación de esta Ley, cada contratista de-
berá disponer de un Libro de Subcontratación, que deberá 
permanecer en todo momento en la obra, y en el que se 
deberán reflejar, por orden cronológico desde el comienzo 
de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones 
realizadas en una determinada obra con empresas subcon-
tratistas y trabajadores autónomos, su nivel de subcontra-
tación y empresa comitente, el objeto de su contrato, la 
identificación de la persona que ejerce las facultades de 
organización y dirección de cada subcontratista y, en su 
caso, de los representantes legales de los trabajadores de 
la misma, las respectivas fechas de entrega de la parte 
del plan de seguridad y salud que afecte a cada empresa 
subcontratista y trabajador autónomo, así como las instruc-
ciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud 
para marcar la dinámica y desarrollo del procedimiento de 
coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por 
la dirección facultativa sobre su aprobación de cada sub-
contratación excepcional de las previstas en el artículo 5.3 
de la Ley. Asimismo regula las personas que tendrán acce-
so a este Libro de Subcontratación.

El Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por 
el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 28 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la Cons-
trucción, en su capítulo IV desarrolla reglamentariamen-
te las disposiciones de la Ley sobre el Libro de Subcon-
tratación, determinando el modelo a que deberá ajustar-
se, su régimen de habilitación por la autoridad laboral 
competente, que será la correspondiente al territorio en 
que se ejecute la obra, su funcionamiento, así como el 
contenido de las obligaciones y derechos derivados del 
mismo.

Por ello, se hace precisa la aprobación de una norma 
reglamentaria que ejecute y desarrolle, en el ámbito de 
nuestra Comunidad Autónoma, determinados aspectos 
del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, relativos a 
este Libro de Subcontratación. 

Por otra parte, el Plan General para la Prevención de 
Riesgos Laborales en Andalucía, aprobado por Decreto 
313/2003 de 11 de noviembre, ha prestado especial aten-
ción al sector de la construcción, contemplando diversas 
actuaciones dirigidas a reducir la siniestralidad laboral y 
a la implantación de la cultura preventiva en este sector. 
Esta preocupación, y la alta sensibilidad de los agentes 
sociales y económicos en torno a la mejora de las con-
diciones de trabajo en el sector de la construcción, hace 
posible, asimismo, que en el VI Acuerdo de Concertación 
Social, suscrito el 25 de enero de 2005, se apueste de for-
ma decidida por la adopción de medidas que hagan más 
eficaz el tratamiento de la prevención en esta actividad. 

Las circunstancias anteriores aconsejan y hacen 
necesaria la aprobación de la presente Orden que se 
dicta en ejercicio de las competencias atribuidas por 

los artículos 63.1.4.º y 47.1.1.ª del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. 

En su virtud, y en uso de las competencias que me 
están conferidas por los artículos 21 y 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como por el Decre-
to 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del 
Servicio Andaluz de Empleo, a propuesta de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral,

D I S P O N G O

Artículo 1. Obligatoriedad del Libro de Subcontratación.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción, 
cada contratista que ejecute una obra en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con carácter pre-
vio a la subcontratación con un subcontratista o trabaja-
dor autónomo de parte de la obra que tenga contratada, 
deberá obtener un Libro de Subcontratación habilitado, 
con sujeción al modelo y requisitos que se establecen en 
el citado Real Decreto.

Artículo 2. Habilitación del Libro de Subcontratación.
1. La competencia para habilitar el Libro de Subcontrata-

ción, para las obras que se ejecuten en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, corresponde a la persona 
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo 
correspondiente al territorio en el que se ejecute la obra. 

2. La habilitación consistirá en la verificación de que 
cada ejemplar de Libro de Subcontratación reúne los re-
quisitos establecidos en el Real Decreto 1109/2007, de 
24 de agosto, y se ajustará al régimen establecido en 
este Real Decreto. 

3. En el caso de que un contratista necesite la ha-
bilitación de un segundo Libro para una misma obra de 
construcción, deberá presentar a la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Empleo competente según lo 
previsto en el apartado primero de este artículo, el Libro 
anterior para justificar el agotamiento de sus hojas o su 
deterioro. En los casos en que haya sido requerida la 
aportación del Libro a un proceso judicial, se solicitará 
a la citada Delegación Provincial la habilitación de una 
copia legalizada del mismo con carácter previo a la remi-
sión del original al órgano jurisdiccional. Dicha copia de-
berá llevarse conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de 
la presente Orden. El contratista reproducirá en el Libro 
de Subcontratación las anotaciones efectuadas en la co-
pia legalizada del mismo, cuando aquél le sea devuelto.

En caso de pérdida o destrucción del Libro anterior u 
otra circunstancia similar, tal hecho se justificará mediante 
declaración escrita del empresario o de su representante le-
gal comprensiva de la no presentación y pruebas de que dis-
ponga, haciéndose constar dicha circunstancia en la diligen-
cia de habilitación; posteriormente el contratista reproducirá 
en el nuevo Libro las anotaciones efectuadas en el anterior. 

Artículo 3. Contenido, derechos y deberes.
1. El contratista deberá llevar el Libro de Subcontra-

tación en orden, al día y con arreglo a las disposiciones 
contenidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, regu-
ladora de la subcontratación en el sector de la Construc-
ción, y en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

1. Disposiciones generales
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2. Las obligaciones y derechos relativos al Libro de 
Subcontratación serán los establecidos en el Real Decre-
to 1109/2007, de 24 de agosto.

Artículo 4. Modelo de Libro de Subcontratación.
El Libro de subcontratación se ajustará al modelo 

que se inserta como Anexo III al Real Decreto 1109/2007, 
de 24 de agosto.

Disposición Adicional Única. Colaboración de las 
organizaciones de empresarios más representativas del 
sector de la construcción.

1. La Consejería de Empleo podrá suscribir un con-
venio de colaboración con las organizaciones más repre-
sentativas de empresarios del sector de la construcción, 
previa petición de las mismas, para facilitar a las em-
presas la obtención y difusión del Libro de Subcontra-
tación, de conformidad con las determinaciones que se 
establezcan en el convenio.

2. La lista de las entidades firmantes del convenio 
será publicada por la Consejería de Empleo en la página 
web de la misma. 

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la Dirección General de Seguridad y 

Salud Laboral para realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias para la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

2. Por Orden de la Consejería de Empleo podrá esta-
blecerse la tramitación telemática del procedimiento de 
habilitación, mediante la utilización de un Libro de Sub-
contratación electrónico, cuyos requerimientos técnicos 
serán determinados por la Dirección General de Seguri-
dad y Salud Laboral.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
 Consejero de Empleo

CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 285/2007, de 4 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias 
inspectoras y sancionadoras en materia de consu-
mo, venta, suministro y publicidad de los productos 
del tabaco.

El artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia compartida en 
materia de sanidad interior y en particular, entre otras, 
la ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a 
preservar, proteger y promover la salud pública en todos 
los ámbitos. Asimismo, el artículo 47.1.3.ª del mismo tex-
to legal, dispone que son de la competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma las potestades de control, ins-
pección y sanción en los ámbitos materiales de compe-
tencia de la Comunidad, en lo no afectado por el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
establece en su artículo 24.1, que constituyen infracciones 
sanitarias aquellas que se encuentren tipificadas en las 
normas estatales y autonómicas, determinando el artículo 
27.2 los órganos competentes para imponer las sanciones 

en función de la cuantía de éstas. Por otra parte el artículo 
27.2 determina cuáles son los órganos competentes para 
la imposición de sanciones, atribuyendo a los Alcaldes la 
competencia para la imposición de multas hasta 15.025,30 
euros por la comisión de infracciones sanitarias, por lo que 
el presente Decreto se dicta sin perjuicio de las competen-
cias de la Administración local en esta materia.

El Decreto del Presidente 7/2006, de 11 de octu-
bre, por el que se atribuyen competencias en desarro-
llo de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medi-
das sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 
venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco, asigna la potestad sancionadora 
por la comisión de infracciones administrativas previs-
tas en dicha Ley, en el ámbito de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a la Consejería competente en 
materia de Salud.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 21.3, 27.6 y 46.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Salud, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día de 4 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto tiene por objeto regular el ejerci-

cio de las competencias inspectoras y sancionadoras en 
materia de consumo, venta, suministro y publicidad de 
los productos del tabaco en el ámbito de actuación de la 
Administración de la Junta de Andalucía.  

Artículo 2. Competencias de inspección.
1. Los distintos órganos de inspección dependientes 

de la Administración de la Junta de Andalucía incluirán en 
sus funciones ordinarias de inspección, la vigilancia del 
cumplimiento de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, 
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos del tabaco, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas por Ley a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Estas funciones de control e inspección podrán ejercer-
se de oficio o a instancia de parte, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22.2 de la mencionada Ley 
28/2005, de 26 de diciembre.

2. La Consejería competente en materia de salud es-
tablecerá los mecanismos necesarios de coordinación y 
cooperación de la actividad inspectora de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en materia de venta, sumi-
nistro, consumo y publicidad de los productos del tabaco.

Artículo 3. Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en materia de venta, su-

ministro, consumo y publicidad de los productos del ta-
baco, se ejercerá por los órganos competentes estableci-
dos en el artículo 27.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, 
de Salud de Andalucía y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto del Presidente 7/2006, de 11 de octubre, 
por el que se atribuyen competencias en desarrollo de la 
Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanita-
rias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el su-
ministro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco y en el Decreto 20/2005, de 25 de enero, por el 
que se desconcentran las competencias sancionadoras 
y se regulan determinados aspectos del procedimiento 
sancionador en materia de salud.


